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MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente suspensión de pagos 117/1998
sección primera, he declarado en estado legal de
suspensión de pagos y de insolvencia provisional
a «Nova Trend, Sociedad Anónima» y, al mismo
tiempo, he acordado convocar la Junta general de
acreedores para el día 11 de noviembre de 1999,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Dado en Mataró a 21 de julio de 1999.—El Secre-
tario judicial, Enrique López Poyatos.—39.325.$

MONTILLA

Edicto

Don Luis Rabasa Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Montilla
(Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 226/1997, a instancias de «Maderas Ibáñez y
Pérez, Sociedad Limitada», contra don Manuel
Canalejo Real, en cuyos autos se ha dictado pro-
videncia con esta fecha por la que se acuerda sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles para cada una,
las fincas embargadas objeto de ejecución que al
final se describen, junto con sus respectivas tasa-
ciones, habiéndose señalado para la primera subasta
el día 10 de noviembre de 1999, a las doce treinta
horas, y en caso de no existir postores, se ha señalado
para que tenga lugar la segunda el día 9 de diciembre
de 1999, a las doce treinta horas, y de no existir
tampoco postores en esta última, se ha señalado
para la celebración de la tercera subasta el día 13
de enero de 2000, a las doce treinta horas. Todas
las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Arcipreste Fernández
Casado, número 1, planta primera, Palacio de Jus-
ticia, y se regirán por las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, y se hace saber que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, estando unida a las actua-
ciones la certificación del Registro de la Propiedad
correspondiente, y entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Aunque, real-
mente, los bienes en cuestión se sacan a pública
subasta a petición del acreedor, pero sin haber supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad —sal-
vo con la certificación registral del dominio y cargas,
de la que resulta suficientemente su titularidad—.
Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en
la regla 5.a del artículo 140 del Reglamento Hipo-
tecario.

Segunda.—Servirán de tipo para la primera subasta
las respectivas cantidades tasadas y que al final se
dirán; para la segunda los mismos de la primera,
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose, en primera y segun-
da subastas, posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación de la finca por que
se puje.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción de la parte demandante, todos los
demás postores deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Montilla (Córdoba), cuenta núme-
ro 1470/0000/17/0266/97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor (de cada finca
respecto de la cual se vaya a participar en dicha

licitación) que sirva de tipo para la subasta. Sin
tal requisito de previa consignación no serán admi-
tidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado el importe de la consignación expresada
en el número anterior o resguardo de haberla efec-
tuado.

Quinta.—Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.
Si ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate. El deudor podrá liberar los
bienes embargados antes del remate abonando prin-
cipal y costas reclamadas.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil, y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar al demandado los señalamientos acorda-
dos, servirá de notificación en forma al mismo la
publicación del presente edicto.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Piso planta baja, edificio número 11,
calle Juan de la O, de Montilla; superficie de 97
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Montilla, tomo y libro 563, folio 136,
finca número 32.096.

Precio de tasación: 9.950.000 pesetas.
Rústica.—Tierra secana, destinada al cultivo de

viña, sitio Cantera de Santa María; superficie
de 28 áreas 57 centiáreas. Inscrita en el mismo
Registro, tomo y libro 664, folio 124, finca núme-
ro 1.172-N.

Precio de tasación: 3.700.000 pesetas.

Dado en Montilla a 17 de septiembre de 1999.—El
Juez, Luis Rabasa Pérez.—El Secretario judi-
cial.—39.327.$

MOTRIL

Edicto

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 249/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Rafael García Jordán
y doña Leonor Fernández-Gaytán Angulo, contra
«Alhamar Empresa Constructora, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de noviem-
bre de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1755-0000-18-0249-94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Chalé número 4, en el pago de la Torre de Velilla,
término de Almuñécar, consta de una sola planta
destinada a vivienda, distribuida en varias depen-
dencias y servicios. Ocupa una superficie edificada
de 142 metros cuadrados, porche de 6 metros 75
decímetros cuadrados, terraza de 16 metros 27 decí-
metros cuadrados, patio con 26 metros 26 decí-
metros cuadrados y garaje a nivel de la carretera
con 15 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Almuñécar, al
tomo 1.068, libro 370, folio 225, finca número
11.276.

Tipo de subasta: 29.400.000 pesetas.

Dado en Motril a 15 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.—El Secreta-
rio.—39.432.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Patricia Búa Ocaña, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Naval-
moral de la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 66/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Extremadura, contra don José Mojena Caldito
y doña Juana Tirado Pérez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 24 de noviembre de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1165/0000/18/0066/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa sita en la calle Llanillo, señalizada con el
número 11, con planta baja y primera en altura,
ocupando cada planta una superficie de 52 metros
cuadrados. Pendiente de inscripción, siendo la ante-
rior en el Registro de la Propiedad de Navalmoral
de la Mata (Cáceres) al tomo 895, libro 34, folio
15, finca número 2.903.

Tipo de subasta: 6.720.000 pesetas.

Dado en Navalmoral de la Mata a 16 de sep-
tiembre de 1999.—La Juez, Patricia Búa Ocaña.—El
Secretario.—39.318.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Francisco Martínez Espinosa, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 80/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Las Baleares, contra don Eduardo Muñoz Fer-
nández y doña Milagros Montero Pérez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de enero de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bil bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0468-0000-18-0080-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Una pieza de tierra, secano, situada en
el término municipal de Lluchmayor, denominada
«Ca Salet» de cabida 35 área 52 centiáreas, sobre
la que se halla edificada una casa, destinada a vivien-
da unifamiliar aislada, de planta baja, de una super-
ficie construida de 134 metros cuadrados, distri-
buidos conforme a su destino. Linda: Por norte,
con tierra de Rafael Fullana; por el este, con otra
de Pedro Antonio Contestí; por sur, con la de
Damián Font, y por el oeste, con otra de Jaime
Garau. Indivisible por disposición de la Ley. Regis-
trada al folio 43 del tomo 4.980, libro 823 de Lluch-
mayor, finca número 4.217-N. Tipo de subasta:
17.765.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 20 de septiembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Francisco Martínez
Espinosa.—El Secretario.—39.336.$

PAMPLONA

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Pamplona/Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 280/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Fondo de Garantía Salarial,
contra «Almacenes Ferraz, Sociedad Anónima»;
«Establecimientos Ferraz, Sociedad Anónima»; «Pa-
fer, Sociedad Anónima», e «Inmobiliaria Txuskita,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182-3153-0272-18-0280-99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En jurisdicción de Pamplona (Navarra):

Bajera o local comercial en planta baja de la casa
número 50 de la calle Mayor. Ocupa una superficie
diáfana de 130 metros 20 decímetros cuadrados;
al fondo de la misma existe un servicio con lavabo.
Linda, mirando a la casa desde la calle Mayor: Por
su frente, con dicha calle; derecha, casa número 48
de la misma calle; izquierda, casa número 52, de
igual calle, y fondo, rellano y hueco de escalera.
Como anexo le pertenece el derecho de uso de
un patio de unos 55 metros cuadrados, situado al
fondo del local comercial.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Pamplona al tomo 339, folio 161, finca núme-
ro 10.621, inscripción tercera.

Está valorada en 31.731.895 pesetas.

Dado en Pamplona/Iruña a 26 de julio de
1999.—El Magistrado-Juez, Juan Miguel Iriarte Bar-
berena.—El Secretario.—39.412.$

PARLA

Edicto

Don Miguel Ángel Román Grande, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y Ban-


